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En atención a la solicitud del doctor Oscar Grajales Vanegas (nro. 028 exp) se le 
ACLARA que su solicitud de corrección del auto del 9 de junio de 2023, presentada 
con memorial del 15 de esa misma calenda, ya fue resuelta con providencia del 21 
de ese mismo mes (nro. 019). Por ello mismo comedidamente le REQUERIMOS 
para que esté atento al devenir del proceso a través de los estados que diariamente 
se publican y, si desea revisar el expediente digital, le INFORMAMOS que podrá 
pedir que se le comparta el enlace para ello, de manera que pueda tener acceso al 
mismo por dos días, lo que le ayudará a gestionar con mejor acierto su labor 
profesional y redundará en la descongestión de nuestra labor. 
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